RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001214, Ent. N° 1106/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 259433 para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en varias calles del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9.07.12, la Intendenta resolvió adjudicar la Licitación de referencia a R Y K INGENIEROS SRL por $118:465.835,24 (Impuestos, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1.08.12 dispuso intervenir preventivamente el gasto de $ 36:357.271,84 (IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos), y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 82:108.563,4 una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad y controlado lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria, la Intendenta de Montevideo, por Resolución Nº 568/13 de fecha 4.02.13 resolvió ampliar el 45% del presente contrato por la suma de $53:318.882 (IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/3/13 acordó observar el gasto derivado de la ampliación por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Dicho gasto fue reiterado por el Ordenador competente por Resolución  del 15 de abril de 2013, y mantenida la observación por parte del Tribunal;
5) que en la oportunidad la Intendenta por Resolución del 31/12/14 resolvió ampliar en un 35%  la Licitación Pública de referencia por la suma total de $ 41:498.389,79, contando con la conformidad de la empresa adjudicataria;
6) que de acuerdo con la información contable que se adjunta con fecha  12/02/15 se imputaron los siguientes montos: $ 840.000 y $815.000 en la referencia 203755, actividad 516000101 y $ 10:000.000 y $11:160.000 en la referencia 203756 actividad 51600010, con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto  por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., pudiendo la Administración aumentar hasta el 100% en las prestaciones objeto de sus contrataciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta el monto imputado;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto restante, previo control del rubro de imputación con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

4) Devolver las actuaciones. 
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